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CONSTANCIA: Manizales, marzo 17 de 2022. La dejo en el 

sentido que el término del traslado de las excepciones 

propuestas, venció el pasado 11 de los corrientes, sin que la 

parte actora se hubiera pronunciado. 

Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  

Secretaria 

 

       AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 397 

                   

                      JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA  

              Manizales, veintitrés de marzo de dos mil  

    veintidós. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que 

antecede, en este proceso VERBAL DE UNIÓN MARITAL DE 

HECHO, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD 

PATRIMONIAL, promovido por CLAUDIA MILENA GRISALES 

MARÍN, a través de apoderado judicial, en contra de 

DÍOGENES DE JESÚS RÍOS CANTOR, se dispone señalar fecha y 

hora para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 

372 del Código General del Proceso. 

 

Para tal efecto se fija el día 6 de junio de 2022, a las 2 y 30 

de la tarde. 

 



Se requiere a las partes para que el día de la audiencia, 

dispongan de los canales digitales pertinentes, para su 

realización en forma virtual. 

 

        N O T I F Í Q U E S E 

        

       MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

oecp 
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